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a )-El impuesto sobre aguardiente al pedirse 
el traslado del Centro respectivo a los 
Depósitos fiscales; 

b )-El impuesto sobre licores al pedirse el 
traslado del aguardiente o alcohol a la 
fábrica. El Podt>r Ejecutivo tendrá fa 
cultad para transferir el pago del im· 
pursto hasta el momento de salir de la 
fábdca el licor ya embotellado, cuando 
se trate de licores que requieren aneja· 
miento; 

c )- Los licores extranjeros Importados pa· 
garán el impuesto en la respectiva ofi· 
cina aduanera de entrada al tiempo de 
su introducción al pafs. 

Arto. 3.-f acúllase al Poder Ejecutivo pa· 
ra que por Decreto: 

f 
Congr110 Nacional 

Reforma11 a Decretos y Oisposicicmes 
sobre expendio de Alcoholes, Licores 

y Patentes de Aguardientes 

a )-Fije el precio de venta del litro de aleo· 
hol puro, que vende el Gobierno en los 
Depósitos fiscales, con ángulo mayor 
de 90º. Dicho precio como norma de· 
be guardar intima relación con el de 
venta del litro de aguardiente seftalado 
para cada lugar, por la Dirección Ge· 
neral de Ingresos. 

b )-Establezca el precio de venta del litro 
de aguardiente de 40º de riqueza aleo· 
hólica según la población donde éste se 
venda, debiendo tomarse como elemen· 
tos de juicio para dicho fin, los factores 
siguientes: 

El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO No. 567 
La Cámara de Diputados y la Cámua del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 

Arlo. h-El Articulo 2o. del Decreto No. 
. 362 de 23 de junio de 1954 se leerá asf: 

e Arto. 2.·-EI aguardiente o licores destila· 
dos que se vendan en el pars quedan sujetos 
a un impuesto de (.J4.40 por cada litro de 
40º de ángulo o riquequeza alcohólica del 
aguardiente o dt>I licor, en proporción a la 
base e~tablecida>. 

Arto. 2.-EI Arto. Jo. dt>l mencionado De· 
r.reto No. 362, se leerá asi: 

cArto. 3.-EI impuesto a que se refiere el 
Articulo que antecede se pagará de ta si· 
guiente manera: 

1-Gastos de Transporte y 
ti-Otros gastos similares. 

c )-Determine los precios de venta para U· 
sos industriales del alcohol puro y del 
alcohol desnaturalizado, o cualquiera 
que sea su tipo, cuando éstos sean usa· 
dos como materia prima básica en los 
productos; 

d )-Fije en Tres Córdobas cincuenta cenia· 
vos l (J3 50) el valor del litro de alcohol 
desna1uralizado que el Gobierno expen· 
da a! público en tos Depósitos fiscales: 

e)- Regule la forma como se proveerán de 
alcohol puro y de alcohol desnaturall· 
zado, los hospitales y Centros_de Salud 
del Estado o de la Asistenda Social, y 
los dispensarios G. N., escuela!!. voca· 
cionales, Cruz Roja y Cuerpo de Bom· 
beros, estableciendo cuáles de esas lns· 
tituciones pagarán precios especial~s y 
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cuáles tendrán derecho a que se les 
conceda asignaciones gratuitas. 

Arto. 4.-AI Articulo 60. del mencionado 
Decreto No. 362, reformado por el Decreto 
No. 479 de Marzo de 1960, se le adicionará 
un inciso final que dirá asl: 

clos licores importados pagarán un im· 
puesto de timbre establecido en este artículo, 
el cual se colectará por la oficina aduanera 

Vinos de jugos de Frutas Nacionales y 
de Mostos Importados, cualquiera que 
sea el lugar donde se expendan, por bo 
tella o al detalle de tÓdos estos o algu· 
nos de esos licores, pagarán conforme 
las categofias, que adelante se exponen 
y según la clasificación de los Estable· 
cimientos en los Planes de Arbitrios de 
las Municipalidades respectivas. 

de entrada•. De Primera 
Art. 5o.-El Arto. 1 J de la tey del 23 de Categorla: <S 300.00 por Ano fiscal; 

Junio de 1945, se leerá asl: 1 De Segunda 
cArt. 11.-Habrán tantas clase de patentes j Categoria: 200.00 por Ano fiscal; 

como las que se describen en los incisos a) De Tercera 
al j) del presente Articulo, las que causarán Categorla: 
el impuesto anual, semestral y trimestral, des- Cuarta Cate-

100.00 por Ano Fiscal; 

critos bajo cada tipo de patente: goría 0 

a )-Patente para Destilar Aguardientes: Estancos: 15.00 el primer trimestre, 
e¡: 2.000.00 por Ano fiscal: y el 50% de este impuesto 

b )-1-'alentes para venta al por mayor de por la renovación o re· 
Aguardientes en toda la República: frenda. 
fS 1.000.00 por Ano Fiscal; Arto. 6.-·-Para obtener las anteriores pa· 

c )-Patentes para Agentes Expendedores de tentes, se solicitará Licencia por escrito ante 
Aguardientes en Depósitos Fiscales: el Director General de Ingresos, indicando 
eJ 300.00 por el primer Semestre, y todos los por!llenores q~e el.Reglamento es· 
(J 200.00 por la renovación o refrenda;. tablezca, pudiendo 1.a .Dirección delegar esta 

d )-Patentes para Fabricar Licores Nacio- facultad e~ los Administradores de R~ntas Y 
nales· Agentes fiscales. No se otorgará ninguna 

· . clase de Patentes para la venta de aguardien· 
CS 1.000.00 por Ano Fiscal; te al por menor en el campo, comarcas, va· 

e ) - Patentes para ventas al por mayar de lles caseríos o fincas rurales ni en s~s aire· 
licores nacionales y extranjeros en toda dedores. ' 
la República: 
,... .:.00 00 d An f" 1. Arto. 7.-EI Arto. 8 de la Ley de 23 de Ju· 
..,. ., · por ca a o isca • nio de 1945, se leerá asi: 

f )-Patentes para Agentes Expendedores de 
licores nacionales y extranjeros: 
(J 200.00 por Ano fiscal; 

g )-Patentes para fabricar y vender vinos 
de jugos de frutas nacionales y de mos· 
tos importados: 
CJ 20.00 por ano Fiscal; 

h )-Patentes para fabricar y vender Alcoho 
latos, Esencias y Perfumes, por ano 
Fiscal: asl: 

De Primera Categoria: <i 300.00 
Para fabricantes que empleen más de 
200 litros mensuales de Alcohol puro; 
De Segunda Categoria: e¡: 150 00 
Para fabricantes que empleen de 101 a 
200 litros mensuales de Alcohol puro: 
De Tercera Categoria: e¡: 50.00 
Para fabricantes que empleen dé 1 a 100 
litros mensuales de Alcohol puro; 

i )-Patentes para ventas de Alcohol Puro 
y Desnaturalizado del Gobierno: 
CJ 30.00 Semestral; 

j )- Patentes para venta al pormenor de: 
Aguardientes embotellados o sin embo
tellar, Licores Nacionales y Extranjeros 

cfl Director de Ingresos para exlen· 
der las patentes exigirá fianza calificada 
y aceptada de previo por el Ministerio 
de Hacienda y por el valor que éste in· 
dique, para garantizar al Fisco solida· 
riamente con el fiado el cumplimiento 
de las leyes, reglamentos y órdenes del 
Ramo y el pago de las responsabilida
des pecuniarias en que el fiado incu· 
rriere por faltas en el cumplimiento de 
sus compromisos fiscales. Al renovar· 

. se las patentes el Ministerio de Hacien· 
da deberá cerciorarse de que la fianza· 
garantiza al Fisco tan buenamente co· 
mo cuando fue aceptada; y en caso con· 
trario exigirá su reposición. 

No se exigirá el requisito de fianza 
par a extender patenlts para ventas al 
por menor, de cuarta cal~gorla o rstan· 
cos, a que se refiere el inciso j) del 
Arto. 11. 

Arlo. 8.-La riqueza alcohólica de los 
aguardientes y licores, compuestos o embo· 
tellados, de que trata el Arto. 1 de esta Ley 
no podrá ser menor de 34º ni mayor de 40° 
de ripueza alcohólica real o tngulo. 
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. Arto. 9.--Las personas que al entrar en 
vigencia esta Ley, no hayan renovado sus 
Licencias, pagar~n de acuerdo con los im· 
puestos establecidos en el Arto. 5 de esta 
Ley, • 

Arto. 10.~ •Patentes Transitorias• Para 
fiestas Titulares o Patronales en la Repúbli 
ca, Navidad, Fie!ilas Palrias u otras festivi· 
dades cfvicas autorizadas por el Ministerio 
de la Gobernación y Anexos, la Dirección 
General de Ingresos podrá ordenar a los 
Administradores de Rentas o Agentes fisca· 
les, extender, a quienes la soliciten, Patentes 
Transitorias para venta al por menor de 
aguardientes embotellados o sin embotellar. 
Estas patentes causarán un imp4esto de .. 
~ 10.00, y serán válidas únicamente por 
el tiempo que duren las festividades. · 

Arto. t 1.- Los fabricantes podrán fabri 
car los productos de esta industria en sus 
propios establecimientos, previa autoriza 
ción del Director de Ingresos, quien ejerce 
rá completo control sobre dichos productos. 

80, publicado en cLa Oactta> No. 218 del 
22 de Septiembre de 1953. 

Arto. 14.-Esta Ley empezará a regir des
de la fecha de su publicación en cLa Gace
ta,, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados.- Managua, D. N., 16 
de Febrero de 1961. (f) J. J. Morales Ma
renco, D. P. - (f) J. Castillo A., D. S.-(f) F. 
Medina, D. S. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
-Managua, D.N., to. de Marzo de 1961. 
-Mariano ArgQello, S. P.- P. Rener, S. S. 
Enrique Belli, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial, 
M.magua D N., 3 de Marzo de 1961.
(1) LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la 
Reptíblica.- (f) Karl J. C. H. HQeck, Minis
tro de Estado en el Despacho de Hacienda 

y Crédilo ~ú~b~'.'_·c_o_. -:P..---------
PO DER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexos Arto. 12.-Autorfzase al Poder Ejecutivo 
para que incluya anualmente en el,Presu· 
puesto de la Dirección de Ingresos, una par- Hondureño que se hace nicaragiiense 
tida de ampliacion automática, sujeta a Sub No. 1493 
Presupuesto, en la clasificación' correspon· El Presidente de la República, 
diente a la referida Oficina, la cual será ali- Vista la solicitud del senor Roberto Enri-
mentada con el equivalente de <i 0.15 por que Waikay Pon~e. mayor de edad, soltero, 
oda litro de aguardiente vendido, los que industrial, de este domicilio y nacido en Co
se tomarán del impuesto creado por esta mayagüela, Honduras, relativa a que se le 
Ley, la cual se destinará a los gastos direc· reconozca su cóndición de ciudadano nalu· 
tos o indirectos relacionados ron la perse· ral de Nicaragua, al t~nor del ordinal 2) del 
cución de contrabando de aguardiente Y sus Arto. 18 Cn., por residir en nuestro territo. 
derivado~ en toda la República. rio y ser hijo de la ciudadana nicaragüense 

La suma que acreditará mensualmente senara Josefa Gómez de Waikay. 
a esta asignación será de acuerdo con Se Considera: 
liquidación que practique el Ministerio Que de conformidad con el Ordinal 2) 
de Hacienda y Crédito Público, la que del Arto. 18 de nuestra Constitución Política, 
dt"berá efectuarse a más tardar diez dlas los hijos de padre o madre nicaragüenses 
~espués del último .de cada mes, a par· nacidas en el extranjero, son naturales nica
t1r de la promulgación de esta Ley. ragQenses desde que residen en Nicaragua, 

Arto. 13.-Se derogan las disposiciones, que con la certificación de su partida de na· 
de los Arios. 7, 9, 10, 12, 13, 14, 15, 16 y 19 cimiento ha acreditado el peticionario su ori· 
del Decreto Legislativo No. 362 y el inciso gen, y también ha demostrado tener su re-
60. del Ordinal cp• .del Arto .. 7o. de la Ley 'l· sidencia p~rmanente en .Nicarag~a, no cabe 
de Papel Sellado y Timbre. El Ordinal 4) y más que dictar sentencia accediendo a su 
7) del Arto. 7o. de la Ley del Patronato Na- solicitud. 
cional de Reos, Decreto No. 506, publicado Por Tanto: 
en cla Gaceta,, Diario Oficial No. 253 de . . . 
22 de Noviembre de 1946, el inciso a) y b) ~e.conform~da~ con lo relacu~nado y d1s· 
del Arto. 1 o. de la Ley de 28 de Octubre 1 pos1c16n const1tu_c1onal ci.tada, t1énese al se· 
de 1950, Decreto Legislativo No. 20, publi- nor Roberto ~nnque Warka.y Pon~e, de ca
cado en e La Gacela•, Diario Oficial, No. lrdades conocidas, c.o.mo. N1caraguense Na· 
239 del to de Noviembre de 1950, el Ordi- tura l. Libre!!.~ certrf1cac1?~ de la presente 
nal a) y b) del Arto. to. de la Ley del 7 de p~r~ que le srr.v~ de suflcient~ atestado, y 
Julio de t 952, el Decreto Legislativo No. 40, d1rl1anse los of1c1os correspondientes. 
publicado en cLa Gaceta•, No. 153 del 8 de Comunlquese.- Casa Presidencial.-Ma· 
julio del mismo ano, lo mismo q'ue el Ordi· nagua, D.N., 1 de Marzo de 1961.-LUIS 
nal a) y h) del Arto. 1 o. de la Ley de 1 t de A. SOMO ZA D.-EI Ministro de la Oober· 
Septiembre de 1953, Decreto Legislativo No. nación.-Julio C. Quintana. 
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Ministerio de Economla 

MARCAS DE F ABR.CA 

N9 24744-8/U N9 131372- 4 171.60 

Tabacalera Nlcaragüen1e, S. A., de este domicilio, mediante apoderado doctor Arl'I M•>ntalvá!1 

Panlagua, abogado y de este domictlio, 101iclla regMro e1tu muc11 de fábrica y comercio: 

: ... · 

ll D 

• fapri. 

....,, -
:.' ··~1(4 • 
... ·.~ .•. 

' 1•' ~ .... 

FlESTA 

·-- -~ -·1 
B1dn1onl ¡_ Belmont 

.. 
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Cockiail 

·-

Para: Productos del Tabaco y sus derivados, C1uc 20, (Productos di! Tabaco). 
Oycnsc oposicionc1 lérmino lc1tal. 
Ministerio de Economf.1. M'lnaii;ua, D. N., ~os de febrero de mil novccicnto1 1c"nla y uno•-

J. Bendai'la ~ •• Comisionado de Patento de Nicaragua. 3 3 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 24994-B/U N9 417254--(f 13.60 
Cuatro y diez minuto• de la tarde dtl quince de 

Marzo del afto en cuno, 1ub11•ta•á1e local este Juz
¡,:ado 1l~uirntcs bienca lnmueb'cr: 11)-finca rú ·tlca 
denominado Sant11 Maria, en la Sicrr11 y en jurisdic· 
rlón de cata ctndad, c<.,mprentlid11 estos "linderoa: 
oriente, fin.ca de Juan Pahlo Solfa, Lula Solano y 
fabián Moreira; ponirnte, la vuelta de la cuchilla; 
norte, finca de don Alherto Pctcr, don Alejandro 
Cousrn v Manuel Ale1trf11, hoy de la deudora y con 
otra de Eugenio Bojorge; y 1ur, el filo de la cu· hl
lla. ln1erila esta propiedad No. 816, · folio 111 del 
tomo 21~. asiento 4o. y folio• 352 y •l~ulcnlH del 
tomo 433, asiento lo; b)-finca rú1t1ca de catorce 
manzanas má• o meno• de 1uperf1cie, ubicada en 
las 1iuras de Mana~ua, con 101 eigulcntca lmdcro1: 
norte, lote de Juana Orozco de lópez; sur, lote dc 
Martha Orozco Vega; urlente, lote de joaé Angel 
Orozco Vrga; y poniente, hacienda San José, de la 
1ucr1•ó11 Pé•ez 41on•o. lntcrlta cita propiedad bajo 
el No. 18584. folio 47, dd tomo 319, uicnto 3o 
/lmbal inacrlpclonrs ~n la Sección de Derechos 
Rfalt1 del ReRl•tro Ptí.,lico de ede 11coart1mento. 

Bue po1lur:11: Vdnle y Do• Mtl Qulñlenlo1 Cór· 
dobRs, lnt,rucs y co1tu de ejecnción. 

Ejecuta: Compaftf• Nacional de Se¡uroa de Nl
c11111:ua a JuanR Solf1 v. de Orozco. 

Dado en el j111g11do Segundo Civil del Di1trlto, el 
dfa lre1 de Marzo de mil noveciento1 se1enta y uao. 
-O. Carra: qul'l1.-Jo1é Alcj. Salinu C., Srio. 

3 2 

N9 24962-8/U N9 147243-f 7.35 
Cuatro larde local de egte juzg•do. venderáqe al 

martillo automóvil marca Pontiac, modPlo mil no· 
veclentfla cincuenta, motor No. 50- 25690, chufe No. 
p 7818. 

H:cmale que 1c hará el dleci~eis d~ Marzo próximo. 
Ejecución tlf', francl1co José Medal contra Ra

farl Céspedu Campo1. 
Dado en el luzizado 2o. Civil del Di1lrito, 11 lu 

cuatro y veinte minuto• del quince de febrero de 
mil novrcientoa 1t•enta y uno.-Oonzalo Barbere
na Romero, juez 2o. Civil del Di1trito de Mana¡ua. 
-Jo•é Alej. Sallnaa C, Secretario; 

3 2 

N9 24983-B¡U N9 141996-4: 6.84 
Oncr mailana dfa martes veinlinno de ln1 corrlen

IP1, local cate Dci;pacho venderá.e rn pública au
buta casa y 1olar 11tuaro' barrio la Estación; Co
rinto, lindante: oriente, Oasp11r Rivera; ponte11te, 
Narcha Am1y1; nortr, Cdllc comedlo, Petrona Ruiz 
de Sánchez; 1ur, francisca Uaw1on. 

Ejecutante: Agu1tln Blanco. 
E1ecutado: Pelrona Rulz de Sánchez. 
Bue remate: Seis Mil Quinlento1 Córdob11. 
Oyente po1tur11 legalet. 
juzgado Civil Dhtrlto.-Chlnandf'ita, do1 Marzo 

rnll noveciento• 1c1enlluno -Cario• Alberto López, 
Secrct1rlo. 3 2 

Nr;i 24979-8/U N9 '41969-$ 7.16 
Once maftana dfa lunn veinte del oreaente mee, 

local Cite Dc1pacho venderá1e en pública 1ub11ta 
casa y 1olar urbano• 11tuado1 barrio El Calvario cata 
ciudad, mide treinta v1r11 frente, por 1etcntlocho 

.• 

t,. 
l' 
• 1 
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de fondo, lindante: norte, leona Delgado; 1ur, 
Alejo E1pino1a; oriente, Ramón Lópcz¡ poniente, 
Juana Maria Lópcz. 

Ejecutanlt: l!vangelina Cácere1. 
Ejecutado: Carmen Urroz de fon1ec1. 
Base remate: Un Mil Novecientos Clncuentid"• 

Córdobu. 
Oyen1e po1turu legalrs. 
Ju11t1do Civil D'1trilo.-~:hlnandcga, uno Marz'l 

mil novecientos 1epentiun'l,-Carlo1 Alberto Lópcz, 
Secrctulo, 

3 2 

N9 24981-8/U N9 117921-~. 9.72 
Oir.z dp la ln•ñana del lunes veinte de Marzo este 

año, 1ubutar41e. en este jUz¡z'11do predio urbano ubi
hdo eh bahio San Juan thutiata eata citida<l, con
il1lente en una tasa etquinada, t>aredes de taque-
2.11, CUbirrb de te¡u, ericlauatradn en IOd08 SUS 

rbrr bo1 ton partd y mide treinta \rarit y trrintidoa 
j>ulg du de norte a atir v diez varas y veintilrC& 
pulgada• de oriente a poniente, con pozo, excusa
do; 1umldeto, baño, cocina y lavandero, enladrilla
do cfln ladrillo de cemento, dentro de ea:oa linderos: 
t1fl, nte, nütle y 1ur, el Q•ll! fué de Miguel Herrera, 
hoy de Ramón Hl'rrera. 

Bue posturas: Q,1fnc e Mii Q·1h•lentos Córdobu 
fjrcut~: Joaquln SPc1111 a Cuncrpclón Solórzano. 
Dado Juzgado Civil Di1ttlto. - León, och:> Febre-

ro de mll novecientos 1etcntluno.-R. 01car S1n
to1, Secretarlo. 

3 2 

N9 24944 B/U N9 147240-CS 10.flO 
Cinco tarde veintlurio de Mario corriente, local 

ute Juzitado mb11tmr4.e mejor potlor pred 1o urba
no ubicado en antiguo barrio Mecatera Vieja, hoy 
Barrio Estrada esta ciu.1ad, 1itu1do en intersección 
de la tercera calle surcste y catorce avenida sureste, 
con mperflcie total de un mil ochenta varu cua
dradas, lo mismo que 1u1 ed1ficacione1 con1l1tentet 
cau cailón frente a la calle, con treintldo1 varas de 
largo, por sel• de ancho, frente a la avenida, cons 
trucclón moderna, fachada labrada, ladrlllo1 de ce· 
mento: bailo y ot 11 dependenciu Interiores, con1-
trucclón de taquezal, tej11 de barro, arte1ón de ma· 
dera cuadrad•, todo lindante: oriPnte, Pedro Re
yes; poniente, Francisco Berroterán, calorce' aveni
da en medio; norte, Apolinar Mendieta; 1ur, Manuel 
Otero, tercera 1ureate enmedlo. 

Ejecución legatarios de: Oregorla Abarca Mora 
contra julio Urblda Cuadra. 

811e de la subuta: Setentiseis Mil Setecientos 
Córdobas. 

Dado en el Juz¡tado Se¡z'undo Civil de Di1trito.
Manegua, veintiocho de febrero de mil noveclento1 
sesenta y uno La1 cinco de la tarde.-0. Barberena 
Romero, juez.-Jo•é Alrj. Salinai C., Srlo. 

3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
NQ 24932-B/U N9 147232-· 9.20 

Román Antonio Bojorge y Maria Duarte de Bo· 
jorgc, solicitan venia dominio Ministerio Distrito 
Nacional finca denominada ·El Roaal, 1itu1da CO· 
marca •San 1ldro de la Cruz Verde• esta juri1dic
ción, formada por 'eintiuna m11nzanu 1uperflcie 
tohl, de lu cu1le1 diez y sei1 manzanas son terre· 
no ejidal, d ntro siguientes lindero! toda la finca: 
nnrte, fincas de Nemuio Bravo, Miguel S lva y fin· 
ca Barcelona; sur, fine• Lui• Solórzano y finca 
•Santa Lol1•; oriente, finca de Z •carfu Dávll1 y 
finca ·Bucelonu callejón rn medio¡ y occidente. 
fincas de Alberto Moialcs •Barcelona• y la del Dr, 
Juan f, Outiérrez. 

Quien tuviere derecho, opóngue término ltgal. 
l>ado en el Mini1terio del Di~trito Naclonal.-Ma· 

nagua, veintisiete de Febrero de mil noveciento1 te• 
9enta y uno.-Ouillermo Lang, Mi11htro del 'oi1trlto 
Nacional. - Rafae1 Zelaya Roule1, Oticiál M11yor, 

3 t 

Np 24714-B/U N9 0513t"H-lt 6.40 
Htlracio Sarria 81l1adare1, denuncia lote terreno 

rjed1I veinticinco mllnzanu auperficlr, e1•01 linde· 
ro•: norte y oriente, camino real, finca Santa f~1 
aur, encierro SBnla f~; y poniente, El Ar1enal, de ( 
Franchc:o Jrsé Outiérrez, polrtro, rnce1ore1 José 
Dolores Reyes. 

Quien t'niza derecho, opóngase término legal, 
Alcaldía Municipal.-Ac:oyapa, • treintiuno Enero 

mil novecientos se1entiuno.-Celedonio
0 

Moulea M. 
-Fabio Suárez M., Srlo. 

3 3 

N9 24698-8/U N9 74473-cf 7.00 
Juan Outiérrn _Ruiz, 1olicita arrirndo terreno Mu· 

nicipal diez ai101 costa Laguna nhi juritdlcción, 
limi1ada: oriente, la L agun1, diez varas¡ poniente, 
carretera en medio, Jo1efana Biene1 viuda de Sán
chu, diez varu; norte, lote Zolla Ment,rrev viuda 
de Sánchn; 1ur, lote Alfredo Outtérrez; mide en 
cada rumbo el largo o fondo, de norte a sur. 

Opóngase término legal. 
Alcaldla Municlpal.-Masalepe, trece de Enero de 

mil novecientos eesenta y uno.-Oerardo A. Oailán 
C., Alralde Municipll.-Ouatavo Quintero, Srio. 

3 3 

N9 24648-B/U N9 13J310-CJ 6.45 
Marcela Ko1trán, mayor de edad, soltera, oficio• 

doméstico1, domiciliada aquí. pide donación solar 
meno• octavo man1ana, 1ituado calle nueva, lindan· 
do: oriente, So\etfad Valle; occidente, mediando 
calle, Lorenza Oonzález; norte, Octaviano Sáenz, 
mediando cauce quebrada; y sur, mediando calle, 
Leonardo 4burcia. 

Quien crea tener derecho, opóngase dentro ocho 
dfa1. 

Alcaldla Municipal.- E1qulpul11, treinta de Enero 
mil noveciento1 ae1entiuno,- A. Alfon10 Zúnlga.-
Pabio Marlfnez, S1 lo. . 3 3 

N9 24290-8/U N9 87837-· 7.60 
Tru treinta minutes de la tar:le velntldo1 de Mar- N9 24620-B/U N9 97800-CJ 8.45 

zo de ute 1fto, 1ubutarán1e do1 lnmutblca juriadlc· Ricarda Solfa Dávila, mayor de edad, canda, de 
ción de Belen: a)-u1bana Belén, limitada: orlen!!', oficio• domé1tlcoa y de este domicilio, 101iclta ven· 
Narcha Aguilar; poniente, Pedro Draz y otra; nor• ta de un tole de terreno ejidal como de veinte man• 
te, Patricia Quintanilla¡ 1ur, callr; b)-rúatlca Be- zanat de exlensión, 1itu11do en el camino de Santo 
lén, limitada: oriente, Pedro José t;arcache; po· Domi~go, como ll do1 legu11 de uta tluc!ad y com· 
nlente, L11ureano fariftu; norte, callejón; y 1ur, p:endtdo d'ntro de 101 1iguientes linderos: oriente 
Antonio Carcache y otra. finca de francisco Calero; poniente, la de Máxim~ 

Valorad11: Seisciento1 y Trescientoa Córdobat, Corca¡ norte, laa de Santos Dávlla y felipa Sotelo, 
iespectivamcnte. hoy de Hilarla Solll¡ y 1ur, de Buenaventura Olaz 

hoy de francl1co ~otelo. _ ' 
Eje.cuta: francl1co Bello fajardo a Aller E1trada. Quien tuviere derecho, opón¡ue 1érmlno legal. 
Oyente po1tur11. Dado en el Mlni1terlo del Diltrito Nacional, a 101 
Dado juzgado Local Clvll.-Rlva1, .veintitrca de veinte dl11 del mea de febrero de mil novecientos 

febrero de mil noveciento1 1eaenta y uno.-1leana

1 
cincuenta y nueve.-0. R11ko1ky, Mini1tro del Di•· 

Cruz Sáenz, Secretaria. trito Nacional. - S. Morales, Oficial Mayor. 
. 3 1 3 3 
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N9 24615-B/U Np 133307-CS 680 
Oulllermlna Rayo Arróltga, solicita donación so

lar Municipal banda sur esta ciudad, lindero• 1i
guiente1: oriente y norte, 10111 de la 101icitante; 
occidente, c11a y 1olar de Cándida viuda de Siles. 
avenida enmcdlo; y sur, casas de lubel C11tro, 
~011 Taleno y Rafael Duarte, calle lnterpue1ta. 

Intervino: Sindico Municipal. 
Opo1icionn término legal. 
Alcaldía Munlclpal.-Camoapa, veinticinco Ene 

ro mil noveclento1 1ucntluno.-M. A. Mejía, Al
calde Municipal.-Sofla Ollmpia Valle M., Srio. 

- 3 3 

N9 24604 - 8/U N9 97821-4 6.50 
Ronaldo Valle farg11, 1ollclla donación 1ola( 

Municipal banda -occidental eata ciudad, lindero• 
1igulcnte1: oriente, Cl&a y solar de Félix Pe~ro 
Hurtado; occidente y norte, polrero1 de la 1uce11ón 
de Hugo Cerha Baca, quebrada enmedlo; y 1ur, Te· 
rreno Municipal y 1olar de Celia florea, calle en
medio. 

Intervino: Sindico Municlp•ll. 
Opo1icionea término legal. 
Alcaldía Municipal. - Camoap11 dieciocla:> de 

foero de mil noveciento1 1e1entiuno.-Miguel An
gel Mejía, Alcalde Munlcipal.-Soffa Olimpia Va-
lle M., Secretarla. 3 3 

No 24841-8/U N9 147200-4 7.90 
Ignacio Pérez Luarezma y Pantaleón Pérez Cua

rrzma, 1olicltan venta dominio Dl1trllo Nacional 
1obre finca 1ituada tret legu11 eeta ciudad, sobre 
travella de cTlcuanti1ta•, con 1uperficle veintisiete 
hectáre11 terreno ejidal que linda: oriente, propic 
dadet de Jacinto Pérez y Agapito Rlvu; occidente, 
finca •El Porvenir•, de Ricardo Contreru; norte, 
la de Juana francl1ca Silva y Terenclo Jara; y 1ur1 
con la de Carmen Pérez. 

Quien tuviere derecho, opóngue té,mlno legal. 
Dado en el Minl1terio del Di1trlto Naclonal.-Ma· 

nagua, diez y 1lete de febrero de mil noveciento1 
1e1enta y uno.-Oulllermo Lang, Mlnl1tro del Di1-
trlto Nacional. - Rafael Zelaya Roulea, Of. Mayor. 

3 1 

No 24820-8JU-N9 147187-CS S.O!> 
Maria 

0

Ro11 Cueva de 8aldlzón, 1olicita venta do· 
minio Mini1lerio del Distrito Nacional sobre finca 
situada a do1 leguas y media al 1ur esta ciudad, lu
gar conocido nombre •San Lula•, con 1upe~ficle 
una manzana y media poco más o mcno1, que hnda: 
norte y oriente, predio de Ramón Membreilo; occi· 
dente, el que fué de Carlos Cano; y 1ur, reato te
rreno de Pa11la Dávila Moreno. 

Quien tuviere derecho, opóngue lérmino ltgal. 
Dado en el Mini1terio del Distrito Nacional -Ma· 

nagua diez y ocho de febrero de mil noveclento1 
1e1ent~ y uno.-Oulllermo Lang, Mini1tro del Distri· 
to Nacional.- Rafael Zelaya K., Oficial Mayor. 

3 1 

N9 24730-8/U N9 051212-CS 6 05 
Horaclo Sarria Balladarc1, solicita donación 10-

lar Munlclp1l, uto1 llnddcro1: norte, solar baldlo 
Municipal; 1ur, terrenos municipales; oriente, cua 
y solar de Ruperta Calero; y poniente, terreno• 
municipalea 

Quien tenga derecho opóng11e. 
Dado en la C11a Munlcipal.-Acoyapa, velnllalcte 

de Octubre de mil novecicnto1 ae1enta.-:.:. Mora
let M.-J. Suárez M, Secretarlo. 

3 1 

N9 24729-8/U N9 051213-Cf 6.55 . 
francisco Almanza Mcndoza, 1ollclta donacion 

1olar Municipal eato1 lindero•: norte, potrero• de 
Elida Núñez de Lacayp; 1ur1 potrero de ta milma; 1 
oriente, calle en medio, ca1a y 1olar de Ruperta 

/ 

Calero; occidente, potrero de la ml1ma aeflora Nú
ilcz de !.acayo. 

Quien tenga derecho opóngase-. 
Alcaldla Munlclpal.-Acoyapa, veintisiete de Oc· 

tubre de mil noveciento1 1eeent1.-C. Moralca M. 
-J. Suárcz M., Secretarlo. 3 l 

N9 24811-8/U N9 147177-· 9.60 
Oregoria Pérez (.uarezma v. de Bofaiio1, 101lclta 

Vl'nta dominio Mlnl1terlo Distrito Nacional 1obre 
trea lote1, terredo ejldal, 1ituado1 Valle E1q~lpul11 
e.ta jurisdicción, ail: 1)-lote de do1 y media hec
táreas de superficie, que llnd1: oriente, terreno 
Lucrecla Pérez Cuarezm1; poniente, terreno de la 
solicitante; norte y sur, Tlmoteo Pérez; b) -lote de 
una hectáru y un cuarto, que lind•:. oriente, Valle 
faquipulu; poniente, Lucrrcla Perez Cuarezma; 
norte, Petronila Vanega1; y 1ur, Lucrecla y o, ego. 
ria Pérez Cuarezma¡ y c) - lote de una hectárea Y 
un cuarto de otra, que linda: oriente, Valle de E1-
quipul11; poniente, Lucrecll" Pérez Cuarezm1; nor
te, Lucrecla Pérez Cuarczma; y 1ur1 terrenos de 
Luis Miranda. 

Quien tuviere derecho, opóngaee término legal. 
Oado en el Minl1terlo del Distrito N1cion111.-Ma· 

nagua, trece de febrero de mil novcclcnt~1 ~e1enta 
y uno.-Ouillermo Lang, Ministro del DHtnto Na· . 
clonal.-Rafael Zelay1 Ronlea, Oficial Mayor. • · 

3 1 

N9 24788-8/U 9N9i47154 - <f 11.15 
Adolfo Cantón Castellóu, 1ollclta venta dominio 

Ministerio Distrito Nacional sobre finca situada co
marca •Cu1jachlllo• e1ta juritdlcción, con d.iez y 
ocho manzan11 terreno ejidal, que linda: oriente, 
Alejandro Moralet, antc1 Nieves Torrea, camino en 
medio, hoy otros dueilos; poniente, terreno• que 
fueron de Ignacio Díaz, dc1pué1 de Bartola Oalo, 
hoy de Pehonila Muiloz¡ norte, terreno• de Rlcarda 
Sotelo y Cellna Ollvare1¡ y 1ur, en parte camino a 
cCu1j1chillo• en medio, predio 1eilor Martrnez Sanz 
y parte con predio de Ernuto Chávez. 

Quien tuviere derecho, opóngaac término legal. 
Dado en el Mlnl1terlo del Distrito Nacional.-Ma· 

nagua quince de Febrero de mil noveclento1 1e1enta 
y uno.'-Oulllermo Lanl!', Mlnl1tro del Distrito Na-
cional.- R. Zelaya R., Oficial Mayor. 3 1 

N9 24787-8/U N9 147154-4 9.00 
Armando Sánchcz Alcl!'rla, solicita venta dominio 

Distrito Nacional 1obrc do1 lotee terreno ejldal 1l
tuado1 comarca Ntjapa cata juri1dlcción, 111: lote 
de un mil cuatroclent11 varu cuadrad11, que linda: 
norte Natalla Almendare2; 1ur, carretera en medio, 
Pedr~ Pablo Herrera; oriente y occidente, Pedro 
Pablo Herrera¡ y, lote de sellcientu setenta y nue
ve var11 cuadradu, que linda: oriente, otro lote 
del solicitante¡ ponlerf!e, Pedro Pablo Hcrr~ra; 
norte, Natalia Almendarez; y sur, lote de Méhda 
Solh, carretera en medio. 

Quien tuvleie derecho, opónga1e término legal. 
Dado en el Mlnl1terlo del Di1trito Nacional.-Ma· 

nagua quince de febrero de mil noveciento1 1e1en • 
ta y u~o.-Oulllermo Lang, Ministro del Dhtrllo Na· 
clonal.-Rafacl Zelaya R., Oficial Mayor. 3 1 

CITACION 
N9 24312-8/U N9 147258-CS 6.76 

Cito a 101 acclonl1t11 de •Cotton State1 Chemic1l 
S. A.• o cE1tado1 Q1dmlco1 Algodoneros S. A.•, 
para A1omble1 General Extraordinaria que se cele
brará a 111 cinco de la tarde del quinceavo dla po1-
terlór a esta citación, en el local de 111 oficlnu de 
la CompaiHa en eeta ciudad. 

Objeto: Donación Veinte Mil Córdobu a Unl
veuidad Católica. 

Managua, D. N., 1 de Marzo de 1961. 
fRANK MORDl!C,\11 

Secretarlo 
3 1 
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Declaratorias de Herederos 

No. 24959-B/U No. 141966 ci 3 02 
Paula Oarcla, unión hermanos solicita de

cláreseles herederos de su madre Juana Cerda 
de Oarda, bienes consisten: casa y solar en 
Corinto, lindante: Oriente, Ignacio Brenes¡ 
Poniente, calle enmedio, Manuel Outiérrez; 
Norte, Luisa jareda¡ Sur, Leonldas Dubón. 

Interesados opónganse. . 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, vein

tiocho de febrero mil novecientos sesentiu
no.-Lea Rivcralainez. 

1 

No. 24988-B/U No.1141997-<J 3.66 
Sucesión intestada de don francisco Ro

mero Cortés f'n Corinto, sus hijos lf'gítimos, 
Orqu(rtea y francisco José, cediéndole ~us 
derecho' hereditarios a su madre dona Car
men Lazo, solicitan declaratoria de hP.redero, 
indicando mitad de casa y solar en Corinto, 
lindante: Norte, Carmen Real y Concha de 
Matus¡ Oriente, Yo1 k jeenkin; Sur, P.!dro 
Salvador; y Poniente, Trinid:td de Tapia. 

Quien perjudicase opóngase término pu· 
blicación. 

Dado juzgado Civil de Distrito de Chinan
dega, dos de Marzo de mil novecientos se· 
senta y uno. -Lea Riveralainez, Srio. 

1 

No. 24982-B/U No. 136556 ~ 4.60 
felicidad Duarte, viuda de Valeno, solici

ta se le declare heredera universal bi~nes, 
derechos y acciones que dejó su difunto es· 
poso Tomás Valerio, cita como coherederos 
a sus hijos Maura, Fulgencia, Santos, Marfa, 
Lorena y Buenaventura Octasiano Valerio 
Ouarte, senaló como bienes: a) Cuatro ca
ballerfas tierras medida antigua, sitio deno· 
minaco clas D.-licias del Rancho> jurisdic
ción pueblo Teustepe, limitada: Oriente, Si
tio San Diego; Poniente, Sitio Candelaria¡ 
Norte, Sitio La Coca, con cercas de alambre 
tres hilos, con seis divisiones, empastadas 
zacate, una casa de habitación, techo lejas, 
cuatro coriedores latc:rales diez varas largo 
canón¡ b) treinta reses y diez bestias. 

Quien crea tener igual o mejor derecho, 
opóngase. 

s,cretarfa Juzgado Civil Distrito. Boaco, 
veintiocho de febrero mil novecientos sesen
tiuno.-J. Ouzmán O., Srio. 

(~itacióo de Procesado 
No. 405 

· Por segunda y úllima vez citase y emplá · 
zase al p1ocesado Ezequiel Palma, de cali
dades ignoradas, para que dentro del lérmi
no de quince dias, comparezca a este juzga
do a defenderse de la causa qne se le sigue 

por ser autor del delito de lesiones graves 
cometido er. la persona del sel\or Pc.>dro 
Calderón, de veinticinco anos de edad, sol
tero, agricultor y del domicilio de San juan 
de Limay, de este Departamento, bajo los 
apercibimientos de someter su causa al co
nocimiento del Tribunal de jurados y de 
causarle las sentencias que se dicten los 
mi~mos efectos que si estuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al delincuente 
y a los particulares, la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito.-Estell, uno de Marzo de mil nove
cientos sesenta y uno.-H. Osorno fonseca. 
-Adela Marfa Ouillén M., Secretaria. 

Es conforme con su original.-Esteli, uno 
de Marzo de mil novecientos sesenta y uno. 
-Adela Marfa Ouilléa M., Srla. 1 
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